
 

  

VISTO: 

Que el Consejo Directivo Nacional del SATTSAID con fecha 17 de Febrero de 2026 adhirió al 

PARO NACIONAL de 24 Hs convocado por la Confederación General del Trabajo (CGT), para 

el día en que la Cámara de Diputados de la Nación tratase el proyecto de ley impulsado por el 

Gobierno Nacional, mal denominado como de “modernización laboral”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que en el día de hoy la Cámara de Diputados ha confirmado su tratamiento para el día de 

mañana jueves 19 de febrero de 2026, y que de ser sancionado, agravará todos los problemas 

de trabajo en la Argentina, de hoy y del futuro. Profundizando la precariedad laboral y 

degradará la calidad de vida, eliminando derechos individuales y colectivos consagrados por 

la Constitución Nacional, en el contexto de una gigantesca transferencia de recursos desde los 

sectores mas vulnerables hacia los más concentrados de la economía. Es que:  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN,  
TELECOMUNICACIONES,SERVICIOS AUDIOVISUALES, 

INTERACTIVOS Y DE DATOS 
RESUELVE: 

 

1) RATIFICAR LA ADHESION AL PARO NACIONAL DE 24 HORAS sin asistencia a los lugares 

de trabajo, a partir de las 00:00 hs del jueves 19 de febrero. 

2) Mantener una dotación mínima en los canales de televisión, que permita informar en vivo a 

la población sobre este tema.  

3) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación 

que dispone el SATTSAID. 

Buenos Aires, 18 de Febrero de 2026   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


